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R E S O L U C I Ó N 

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión 
01611/INFOEM/IP/RR/2013, promovido por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
en lo sucesivo “EL RECURRENTE”, en contra de la falta de respuesta del 
AYUNTAMIENTO DE TECAMAC, en lo sucesivo “EL SUJETO OBLIGADO”, se 
procede a dictar la presente Resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 

I. Con fecha 19 de junio de 2013 “EL RECURRENTE” presentó a través del Sistema 
de Acceso a Información Mexiquense, en lo sucesivo “EL SAIMEX” ante “EL SUJETO 
OBLIGADO”, solicitud de acceso a información pública, mediante la cual solicitó le 
fuese entregado a través del sistema SAIMEX, lo siguiente: 

 

“Solicito el número de programas sociales (2013) con los que cuenta dicho ayuntamiento así como el 
presupuesto asignado de cada programa con los respectivos documentos que validen la autorización de 

dicho presupuesto.” (sic) 

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por “EL RECURRENTE” fue 
registrada en “EL SAIMEX” y se le asignó el número de expediente 
00114/TECAMAC/IP/2013. 

 

II. Con fecha 10 de julio de 2013, EL SUJETO OBLIGADO notificó prorroga para 
atender la solicitud de información en los siguientes términos: 

 

“Con fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, se le hace de su conocimiento que el plazo de 15 días hábiles para 
atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días en virtud de las siguientes razones:   

  

EN ESPERA DE SU RESPUESTA A LA BREVEDAD” (SIC) 

 

III. De las constancias que obran en el expediente y tras la revisión de EL SAIMEX, 
“EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta a la solicitud de información. 
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IV. Con fecha 9 de agosto de 2013, EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, 
mismo que EL SAIMEX registró bajo el número de expediente 
01611/INFOEM/IP/RR/2013 y en el cual manifiesta los siguientes agravios y motivos de 
inconformidad: 

 

“Solicito el número de programas sociales (2013) con los que cuenta dicho ayuntamiento así como el 
presupuesto asignado de cada programa con los respectivos documentos que validen la autorización de 
dicho presupuesto. 

No se me entrego la información solicitada;”. (sic) 

 

IV. El recurso 01611/INFOEM/IP/RR/2013 se remitió electrónicamente siendo turnado, 
a través de “EL SAIMEX” al Comisionado Presidente Rosendoevgueni Monterrey 
Chepov a efecto de que formulara y presentara el proyecto de Resolución 
correspondiente. 

 

V. EL SUJETO OBLIGADO no rindió Informe Justificado para manifestar lo que a 
Derecho le asista y convenga. 

 

VI. Con base en los antecedentes expuestos, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO.- Que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente 
para resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la C. XXXXXXX 
XXXXXXXXXXXXXXXXXX, conforme a lo dispuesto por los artículos 1 fracción V, 48, 
56, 60 fracciones I y VII, 70, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75, 75 Bis, 75 Bis A, 76 y 78 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios. 

 

SEGUNDO.- Que “EL SUJETO OBLIGADO” no dio respuesta y no aportó Informe 
Justificado para abonar lo que a Derecho le asista y le convenga. 
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Por lo tanto, este Instituto se circunscribirá a analizar el presente caso, entre otros 
elementos, con los que obran en el expediente y tomando en consideración la falta de 
respuesta de EL SUJETO OBLIGADO. 

 

TERCERO.- Que antes de entrar al fondo, es pertinente atender las cuestiones 
procedimentales del presente recurso de revisión. 

 

En primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia se dispone que: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada;  

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

 

De dichas causales de procedencia del recurso de revisión, conforme a la solicitud 
presentada y a los agravios manifestados por “EL RECURRENTE”, resulta aplicable la 
prevista en la fracción I. Esto es, la causal por la cual se considera que se le negó la 
información solicitada. El análisis de dicha causal se hará más adelante en posteriores 
Considerandos de la presente Resolución para determinar la procedencia de la misma 
o no. 

 

En segundo lugar, conforme al artículo 72 de la Ley de la materia, se establece la 
temporalidad procesal por virtud de la cual el solicitante inconforme interpone el escrito 
que hace constar el recurso de revisión. 

 

“Artículo 72. El recurso de revisión se presentará por escrito ante la Unidad de Información 
correspondiente, o vía electrónica por medio del sistema automatizado de solicitudes respectivo, 
dentro del plazo de 15 días hábiles, contado a partir del día siguiente de la fecha en que el 
afectado tuvo conocimiento de la resolución respectiva”. 
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En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 
EL SUJETO OBLIGADO debió responder, la interposición del recurso fue hecha en 
tiempo. 

 

Como tercera consideración, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos 
de forma que deben cumplirse en el escrito de interposición del recurso: 

 

“Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 
recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento del 
mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 
requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado”. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 
y cada uno de los elementos formales exigidos por la disposición legal transcrita. 

 

Por otro lado, el artículo 75 Bis A de la Ley vigente en la materia establece las causales 
de sobreseimiento del recurso de revisión: 

 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 
revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia”. 

 

En atención a lo anterior, no se manifestaron circunstancias que permitan a este 
Instituto aplicar alguna de las hipótesis normativas que permitan sobreseer el medio de 
impugnación. Por lo que el mismo acredita la necesidad de conocer el fondo del 
asunto. 
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Dicho lo anterior, el recurso es en términos exclusivamente formales procedente. 
Razón por la cual es menester atender el fondo de la litis. 

 

CUARTO. Que de acuerdo a los agravios y razones de inconformidad manifestados por 
EL RECURRENTE, y ante la respuesta de EL SUJETO OBLIGADO, la litis se reduce a 
lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta de forma concreta y sucinta la inconformidad en los 
términos de que no se le entregó la información solicitada. 

Y, por último, si derivado de lo anterior se actualiza o no la causal de procedencia del 
recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

En ese sentido, la litis del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

a) La competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de 
información. 

b) La naturaleza de la información solicitada. 

c) La falta de respuesta. 

d) La procedencia o no de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción I del 
artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

A continuación se resolverán los puntos antes enumerados. 

 

QUINTO.- Que de acuerdo a los incisos del Considerando anterior de la presente 
Resolución se tiene que: 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, debe 
atenderse la competencia de EL SUJETO OBLIGADO para atender la solicitud de la 
información. 

 

En este sentido, cabe invocar lo que se dispone respecto al ámbito personal de 
observancia del derecho a la información, en su vertiente de acceso a la información 
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pública y en este sentido se tiene que el artículo 6 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 6o. (…) 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 
Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y 
bases: 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 
interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 
los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 
imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 
completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la 
información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes”. 

 

De forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México, en su artículo 5 señalan lo siguiente: 

 

“Artículo 5.- (…)  

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, garantizarán el 
acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los términos que señale la 
ley reglamentaria. 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 
los siguientes principios y bases: 
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I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los 
órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 
público en los términos que fijen las leyes. 

En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 
protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con 
las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 
acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 
datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 
por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 
ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 
información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 
públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria y 
será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al 
derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 
serán de plena jurisdicción; 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales en 
materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la publicación, a 
través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de la ley 
reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 
pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 
morales; 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 

 

Ahora bien, la Ley reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé lo 
siguiente: 

 

“Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 
fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  

III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública municipal;  
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V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 
pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 
información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las 
personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes 
que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 
derecho a la información pública.” 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente 
resolución, los aspectos siguientes: 

 

• Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía 
individual, así como un derecho humano, en términos de los instrumentos 
internacionales de carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de 
acceso a la información en su vertiente de acceso a la información pública. 

• Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos 
del Estado ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el 
deber de no llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio de 
dicho derecho, y por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las 
disposiciones normativas conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

• Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 
organismo, tanto federales, como estatales, del Distrito Federal o municipales.  

• Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones 
normativas, son aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito 
Federal; 

• Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 
30 de abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de 
mayor transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones 
de dicho cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta del 
Estado, el día 24 de julio del año 2008. 
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• Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 
organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, el derecho de acceso a la información, en tanto garantía individual, es 
oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de gobierno al que 
pertenezca, como en la especie lo es EL SUJETO OBLIGADO de este recurso.  

 

Una vez delimitado lo anterior y en vista de que lo solicitado se hizo consistir en el 
Programa de Fiscalización, Control y Evaluación de la Gestión Municipal, la 
competencia a cargo de EL SUJETO OBLIGADO se surte conforme los siguientes 
fundamentos jurídicos: 

 

En esa virtud, al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en la naturaleza de Municipio que 
ostenta señala la Constitución General de la República lo siguiente: 

 

“Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa, el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 

I. Cada Municipio será gobernado por un Ayuntamiento de elección popular directa, integrado por 
un Presidente Municipal y el número de regidores y síndicos que la ley determine. La 
competencia que esta Constitución otorga al gobierno municipal se ejercerá por el Ayuntamiento 
de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado. 

(…) 

II. Los Municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su patrimonio 
conforme a la ley. 

(…) 

IV. Los Municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las 
legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

(…)”. 

 

En forma consecuente, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México dispone que: 
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“Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y administrativa del 
Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la República y el presente 
ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el ayuntamiento de manera exclusiva 
y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el gobierno del Estado”. 

 

“Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la competencia que le 
otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la presente Constitución y las 
leyes que de ellas emanen”. 

 

“Artículo 125. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 
rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 
que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de 
su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan como 
base el cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas 
de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 
arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 
ayuntamientos, o por quien ellos autoricen, conforme a la ley”. 

 

De los preceptos legales en cita, se advierte que el Municipio al ser reconocido como 
un orden de Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de 
autonomía amplio, para cumplir con sus funciones.  

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer 
personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 

A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de 
gobierno propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y 
administrativa del país. Aun cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se 
menciona el término de autonomía de manera expresa, de su regulación constitucional y 
específicamente del artículo 115 de la Constitución General, así como del articulado que 
compone el Título Quinto de la Constitución de esta entidad federativa, pueden 
deducirse las principales implicaciones de dicho principio en nuestro régimen político. 
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En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios 
aspectos: autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación 
denominada ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee 
personalidad jurídica propia, así como puede expedir reglamentos y realizar otros actos 
jurídicos; autonomía administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se 
compone de diversas dependencias y unidades administrativas encargadas de los 
servicios públicos; autonomía financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y 
hacienda de carácter público. 

 

Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las 
prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

De forma específica, por cuanto se refiere a la solicitud de origen, la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone: 

 

“Artículo 26. A. El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 
nacional que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la economía 
para la independencia y la democratización política, social y cultural de la Nación. 

Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los objetivos de la 
planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de los diversos sectores 
sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los 
programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de desarrollo al que se sujetarán 
obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. 

La ley facultará al Ejecutivo para que establezca los procedimientos de participación y consulta 
popular en el sistema nacional de planeación democrática, y los criterios para la formulación, 
instrumentación, control y evaluación del plan y los programas de desarrollo. Asimismo, 
determinará los órganos responsables del proceso de planeación y las bases para que el 
Ejecutivo Federal coordine mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas e 
induzca y concierte con los particulares las acciones a realizar para su elaboración y ejecución. 

En el sistema de planeación democrática, el Congreso de la Unión tendrá la intervención que 
señale la ley”. 

 

Como se advierte del dispositivo legal en cita, el Estado organiza un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, 
permanencia y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la Nación. 
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Los fines del proyecto nacional contenidos en esta Constitución determinarán los 
objetivos de la planeación. La planeación será democrática. Mediante la participación de 
los diversos sectores sociales recogerá las aspiraciones y demandas de la sociedad 
para incorporarlas al plan y los programas de desarrollo. Habrá un plan nacional de 
desarrollo al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración 
Pública Federal.  

 

Como consecuencia de lo anterior, la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 122.- Los ayuntamientos de los municipios tienen las atribuciones que establecen la 
Constitución Federal, esta Constitución, y demás disposiciones legales aplicables. 

Los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos que señala la fracción III 
del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los municipios ejercerán las facultades señaladas en la Constitución General de la República, de 
manera coordinada con el Gobierno del Estado, de acuerdo con los planes y programas 
federales, estatales, regionales y metropolitanos a que se refiere el artículo 139 de este 
ordenamiento”. 

 

“Artículo 124.- Los ayuntamientos expedirán el Bando Municipal, que será promulgado y 
publicado el 5 de febrero de cada año; los reglamentos; y todas las normas necesarias para su 
organización y funcionamiento, conforme a las previsiones de la Constitución General de la 
República, de la presente Constitución, de la Ley Orgánica Municipal y demás ordenamientos 
aplicables. 

En caso de no promulgarse un nuevo bando municipal el día señalado, se publicará y observará 
el inmediato anterior. 

(…)”. 

 

“Artículo 137.- Las autoridades del Estado y de los municipios, en la esfera de su competencia, 
acatarán sin reservas los mandatos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y cumplirán con las disposiciones de las leyes federales y de los tratados internacionales”. 

 

“Artículo 138.- El Estado y los municipios tienen personalidad jurídica para ejercer derechos y 
asumir obligaciones en términos de ley”. 

 

“Artículo 139.- El desarrollo de la entidad se sustenta en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática, que tiene como base el Plan de Desarrollo del Estado de México: 
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I. El Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra por los planes y programas que 
formulen las autoridades estatales y municipales y considerará en su proceso: El planteamiento 
de la problemática en base a la realidad objetiva, la proyección genérica de los objetivos para la 
estructuración de planes, programas y acciones que regirán el ejercicio de sus funciones 
públicas, su control y evaluación. Las Leyes de la materia proveerán la participación de los 
sectores público, privado y social en el proceso y el mecanismo de retroalimentación 
permanente en el sistema. 

Los planes, programas y acciones que formulen y ejecuten los ayuntamientos en las materias de 
su competencia, se sujetarán a las disposiciones legales aplicables y serán congruentes con los 
planes y programas federales, estatales, regionales y metropolitanos, en su caso. 

Los ciudadanos del Estado, individualmente o a través de agrupaciones legalmente constituidas 
podrán participar en el proceso de planeación democrática en los términos establecidos por las 
leyes para la formulación de planes y programas estatales, municipales, regionales y 
metropolitanos para la integración social de sus habitantes y el desarrollo de las comunidades. 

(…)”. 

 

Así tenemos que la Ley de Desarrollo Social del Estado de México, prevé: 

 

“Artículo 14.- Son obligaciones de los municipios en materia de desarrollo social las siguientes: 

I. Formular, dirigir e implementar la política social municipal con acuerdo del COPLADEMUN; 

II. Coordinar con el Gobierno del Estado, la ejecución de los programas y acciones de desarrollo 
social; 

III. Convenir acciones con otros municipios de la entidad, en materia de desarrollo social; 

IV. Presupuestar anualmente en materia de desarrollo social; 

V. Obtener información de los beneficiarios para la integración de los padrones de sus 
respectivos programas de desarrollo social; 

VI. Informar a la sociedad de las políticas, programas y acciones de desarrollo social que 
ejecuten;” 

 

Por su parte, el Reglamento de la Ley de Desarrollo Social del Estado de 
México contempla lo siguiente: 

 

“Artículo 7.- Para el cumplimiento de sus obligaciones en materia de desarrollo social los 
municipios del Estado, realizarán las siguientes acciones: 

I. Participar en la elaboración del Programa Estatal; 

II. Elaborar y operar el Programa Municipal, en congruencia con el Programa Estatal; 
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III. Difundir la política de desarrollo social municipal, en el Sistema Estatal; 

IV. Implementar y vigilar el cumplimiento de la política y programas de desarrollo social, en el 
territorio municipal; 

(…) 

XII. Informar a la sociedad, a través del Manual Ciudadano, de los programas y acciones en torno 
al desarrollo social, que implemente el Ayuntamiento; 

(…)”. 

 

“Artículo 11.- La elaboración del Programa Estatal, estará a cargo del Ejecutivo Estatal por 
conducto de la Secretaría.  

En el ámbito municipal, el Presidente Municipal, será el responsable de la elaboración del 
Programa Municipal en concordancia con el Programa Estatal.” 

 

“Artículo 12.- El Programa Estatal y el Programa Municipal, son los instrumentos rectores de la 
Planeación del Desarrollo Social en el ámbito estatal y municipal respectivamente, y deben ser 
elaborados en términos de la Ley de Planeación y su Reglamento y con apego a lo establecido en 
la Ley y este Reglamento. 

(…) 

En la elaboración del Programa Municipal, participarán las áreas de la administración municipal 
vinculadas al desarrollo social. Éste deberá quedar integrado dentro del primer año de la 
administración. 

 (…)”. 

 

“Artículo 14.- El Programa Estatal y el Programa Municipal respectivamente, deberán incluir: 

I. La situación poblacional y el diagnóstico – pronóstico focalizado de las diversas regiones de la 
entidad que permita definir zonas de atención prioritarias, así como la inclusión del desarrollo 
social integral como una necesidad básica; 

II. Los principios de la Política Social establecidos en la Ley; 

III. Los objetivos, prioridades, políticas, estrategias, programas, proyectos, acciones y metas para 
atender la demanda social identificada en el punto anterior; 

IV. La estimación de los recursos, instrumentos y unidades responsables de su ejecución; 

(…)”. 

 

“Artículo 15.- La Secretaría y los ayuntamientos publicarán en el órgano oficial de difusión 
respectivo, los programas Estatal y Municipal en el ámbito de su competencia, así como sus 
reglas de operación, y deberán ponerlos a disposición de la ciudadanía en términos de la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, mediante el Manual 
Ciudadano.” 

 

“Artículo 17.- Se consideran programas, proyectos y acciones de desarrollo social aquellos 
orientados a promover el acceso a la educación, la salud, el empleo, la alimentación, la vivienda, 
las obras de infraestructura social, la productividad regional según la vocación de cada región y 
de sus recursos humanos y naturales, el disfrute de un medio ambiente sano y la seguridad 
social, considerando la conjunción de recursos federales, estatales y municipales y los que se 
deriven de la cooperación de diversos sectores. Para su instrumentación, deberán contar con lo 
establecido en la Ley. 

Artículo 18.- Para garantizar el derecho de todos los ciudadanos a participar y beneficiarse de los 
programas de desarrollo social, de acuerdo con los principios rectores de la Política Estatal de 
Desarrollo Social, las dependencias y organismos auxiliares a través de su dependencia 
coordinadora de sector, serán las responsables de emitir las reglas de operación de cada uno de 
los programas de desarrollo social que ejecuten, o en su caso, las modificaciones a aquéllas que 
continúen vigentes, previa autorización de la Secretaría. Los municipios implementarán lo 
conducente, en el ámbito de su competencia. 

Las dependencias y ayuntamientos al elaborar los proyectos de reglas o modificaciones deberán 
cuidar que éstas sean claras y precisas, que garanticen un acceso equitativo y no discriminatorio 
a los beneficios de los programas, que propicien la protección del medio ambiente y de los 
recursos naturales y que posibiliten su accesibilidad sin discriminación, ni exclusión social. 

Los requisitos y acciones para ser beneficiario de cualquiera de los programas sociales 
implementados por las dependencias, organismos auxiliares y los municipios, serán difundidos a 
través del Manual Ciudadano, que en su caso, elabore cada una de las entidades normativas y/o 
ejecutoras correspondientes.” 

 

“Artículo 25.- Las dependencias y los municipios publicarán en el órgano oficial de difusión 
respectivo, las reglas de operación de los programas de desarrollo social, dentro de los cinco 
días hábiles posteriores a que obtengan la autorización de la Secretaría y deberán ponerlas a 
disposición de la ciudadanía en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México e incluirlas en el Manual Ciudadano.” 

 

En este contexto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, prevé la 
elaboración del Plan de Desarrollo Municipal y su publicidad. 

 

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos: 

(…) 

XXI. Formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los Programas 
correspondientes;” 
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“Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de 
trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa”. 

 

“Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas 
municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen 
los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo 
determine”. 

 

“Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 

I. Atender las demandas prioritarias de la población; 

II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio; 

III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 

IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 

V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los 
programas de desarrollo”. 

 

“Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales 
sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos 
desconcentrados y descentralizados de carácter municipal”. 

 

“Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios 
para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades 
públicas de carácter municipal. 

(…)”. 

 

Ahora bien, la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios establece en 
materia de Programas lo siguiente: 

 

Artículo 10.- Para efectos de esta Ley, se entiende por: 

(…) 

Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, cuantitativa y 
técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar una meta, que 
contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo. 

(…) 
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Programa especial. Instrumento que contiene las prioridades para el desarrollo y que en su  
elaboración intervienen dos o más dependencias coordinadoras de sector. 

Programa regional. Instrumento que incluye los proyectos y acciones de ámbito regional, 
considerados prioritarios o estratégicos, en función de las objetivos y metas fijados en los 
planes de desarrollo. 

Programa sectorial. Instrumento de los planes de desarrollo que comprende proyectos y 
acciones relativos a un sector de la economía y/o de la sociedad, coordinado por una o más 
dependencias. Se integran bajo la responsabilidad de las dependencias coordinadoras de los 
sectores, atendiendo a las estrategias del desarrollo del Estado de México y municipios”. 

 

“Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el 
desarrollo: 

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo 
Municipal y sus programas; 

II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las 
labores de información, planeación, programación y evaluación; 

III. Asegurar la congruencia del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan de Desarrollo del Estado 
y el Plan Nacional de Desarrollo, así como con los programas sectoriales, regionales y especiales 
que se deriven de éstos últimos, manteniendo una continuidad programática de mediano y largo 
plazos; 

IV. Garantizar, mediante los procesos de planeación estratégica, la congruencia organizativa con  
las acciones que habrán de realizar para alcanzar los objetivos, metas y prioridades de la 
estrategia del desarrollo municipal; 

V. Participar en la estrategia del desarrollo del Estado de México, formulando las propuestas que 
procedan en relación con el Plan de Desarrollo Municipal; 

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y 
prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso 
emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda; 

VII. Propiciar la participación del Ejecutivo Federal, Ejecutivo Estatal, grupos y organizaciones 
sociales y privados y ciudadanía en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio; 

VIII. Integrar y elaborar el presupuesto por programas para la ejecución de las acciones que  
correspondan, de acuerdo con las leyes, reglamentos y demás disposiciones; 

IX. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México, el 
Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven; 

X. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos”. 

 

“Artículo 22.- Los planes de desarrollo se formularán, aprobarán y publicarán dentro de un plazo 
de seis meses para el Ejecutivo del Estado y tres meses para los ayuntamientos, contados a 
partir del inicio del período constitucional de gobierno y en su elaboración se tomarán en cuenta 
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las opiniones y aportaciones de los diversos grupos de la sociedad; así como el Plan de 
Desarrollo precedente; también habrán de considerarse estrategias, objetivos y metas, que 
deberán ser revisadas y consideradas en la elaboración de los planes de desarrollo del siguiente 
período constitucional de gobierno, a fin de asegurar la continuidad y consecución de aquellos 
que por su importancia adquieran el carácter estratégico de largo plazo. Su vigencia se 
circunscribirá al período constitucional o hasta la publicación del plan de desarrollo del siguiente 
período constitucional de gobierno. 

Por lo que respecta al Plan de Desarrollo del Estado de México, antes de su aprobación, el titular 
del Ejecutivo Estatal lo remitirá a la Legislatura para su examen y opinión. De igual forma la 
Legislatura formulará las observaciones que estime convenientes durante la ejecución del plan. 

Aprobados los planes de desarrollo, se publicarán en el periódico oficial “Gaceta del Gobierno” 
del Estado de México y en la “Gaceta Municipal”, según corresponda y se divulgarán a la 
población en general; su cumplimiento será obligatorio para las dependencias, organismos y 
entidades públicas, lo  mismo que los programas que de ellos se deriven, una vez aprobados”. 

 

“Artículo 24.- Las estrategias contenidas en los planes de desarrollo estatal y municipales y sus 
programas podrán ser modificadas, entre otras causas, a consecuencia de la publicación, 
modificación o actualización del Plan Nacional de Desarrollo o del Plan de Desarrollo del Estado 
de  México, para lo cual se elaborará un dictamen de reconducción y actualización al término de 
la etapa  de evaluación de los resultados que así lo justifiquen, bien sea por condiciones 
extraordinarias o para  fortalecer los objetivos del desarrollo, informando a la Legislatura de lo 
anterior. 

La estrategia podrá modificarse cuando, con motivo del proceso de evaluación, el dictamen de 
reconducción y actualización así lo justifique”. 

 

“Artículo 25.- En los planes de desarrollo se establecerán los lineamientos de política general, 
sectorial y regional para el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de la planeación a sus 
estrategias, objetivos, metas y prioridades. Sus previsiones se referirán al conjunto de la 
actividad  económica y social del Estado de México y de los municipios, según corresponda”. 

 

“Artículo 26.- Para los efectos de la integración y ejecución de la estrategia contenida en los 
planes de  desarrollo, se deberán elaborar programas sectoriales, regionales y especiales que 
permitan alcanzar sus objetivos y metas”. 

 

“Artículo 27.- Los programas derivados de los planes de desarrollo podrán ajustarse cuando, con 
motivo del inicio de un período constitucional federal, se apruebe el Plan Nacional de Desarrollo 
o, en su caso, como consecuencia de modificaciones a este último”. 
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“Artículo 28.- Los programas derivados de los planes de desarrollo serán revisados y ajustados, 
en su caso, con la periodicidad que determine el Ejecutivo del Estado, y en el caso de los 
municipios, conforme lo determinen los ayuntamientos. 

El resultado de la revisión periódica y, en su caso, las adecuaciones y correcciones, serán 
sometidas a la consideración del Gobernador y del ayuntamiento en el ámbito de sus respectivas 
competencias”. 

 

En relación con lo anterior, el Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de 
México y Municipios, dispone lo siguiente: 

 

“Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto definir y detallar lo establecido en la Ley de 
Planeación del Estado de México y Municipios; precisar la organización y funcionamiento del 
Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios, así 
como regular la participación de los grupos sociales en dicho sistema”. 

 

“Artículo 2.- Para efectos de este Reglamento, adicionalmente a las definiciones contenidas en el 
artículo 10 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, se entenderá por: 

(…) 

XXV. Programa. Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, 
cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para alcanzar 
una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo;”. 

 

“Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, los Ayuntamientos de los 
municipios del Estado realizarán las siguientes acciones: 

I. Elaborar conforme a los criterios y metodología que el Ejecutivo del Estado proponga a través 
de la Secretaría, los planes de desarrollo y sus programas al inicio de cada periodo 
constitucional de Gobierno, los cuales, una vez aprobados por el Cabildo, deberán ser 
documentados en el Registro Estatal de Planes y Programas, y presentados a la H. Legislatura 
Local a través del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. Así mismo deberán 
remitir copia del Plan de Desarrollo Municipal al COPLADEM;”. 

 

“Artículo 20.- En el caso de los Ayuntamientos, las unidades administrativas o servidores 
públicos que realicen las tareas de información, planeación, programación y evaluación tendrán 
las siguientes funciones: 

I. En materia de planeación: 

a) Coordinar conjuntamente con el COPLADEMUN la elaboración del Plan de Desarrollo 
Municipal y los Programas que de él se deriven; 
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b) Participar en la elaboración de los programas regionales en los cuales esté involucrado el 
Municipio; 

c) Elaborar en coordinación con la Tesorería el proyecto de presupuesto por programas, 
asegurando en todo momento la congruencia con los objetivos y metas establecidos en el Plan 
de Desarrollo Municipal y sus programas; 

d) Elaborar en su caso, las propuestas de reconducción y/o actualización del Plan de Desarrollo 
Municipal y de los programas anuales que conforman su presupuesto por programas; 

e) Actualizar y dar seguimiento a la cartera potencial de proyectos definida en el Plan de 
Desarrollo Municipal; 

f) Verificar de manera permanente la congruencia del Plan y los programas con el Plan de 
Desarrollo del Estado y el Plan Nacional de Desarrollo; y 

g) Asesorar a los miembros del COPLADEMUN en las tareas de planeación que éstos llevan a 
cabo. 

(…)”. 

 

Artículo 21.- Los Planes y Programas a que se refiere la Ley y el presente Reglamento, serán los 
instrumentos a través de los cuales se fijarán las prioridades, objetivos, estrategias, líneas de 
acción y metas para el desarrollo sustentable del Estado y Municipios. 

 

Artículo 22.- El Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y 
Municipios, deberá conducirse para efectos de la formulación e integración de planes y 
programas de acuerdo con una estructura metodológica que básicamente contendrá: 

I. Diagnóstico.- El cual corresponderá a un análisis e interpretación general o particular de un 
fenómeno o fenómenos de manera cuantitativa y cualitativa de la situación existente, así como 
de la descripción del contexto actual y la trayectoria histórica con una visión retrospectiva que 
permita identificar las necesidades económico sociales, de manera que se aprecie la 
problemática existente y las oportunidades de desarrollo, así como, sus causas y efectos. El 
diagnóstico deberá atender a la capacidad real de desarrollo y a la disponibilidad de recursos; 

II. Fijación de Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción.- Deberán ser establecidos en función de 
las prioridades que se hayan determinado de acuerdo a las necesidades debidamente 
jerarquizadas, estimando el comportamiento futuro de las tendencias detectadas en el 
diagnóstico. Los objetivos, estrategias y líneas de acción deberán ser fijados en forma clara y 
concreta. Los objetivos serán los fines hacia los cuales se dirige la acción planificada; 

III. Establecimiento de Metas.- Los planes de desarrollo municipal, así como los programas 
especiales, sectoriales y regionales plasmarán metas de carácter terminal por los periodos que 
cubran e incluirán metas intermedias, señaladas de manera anual en la programación a través de 
unidades de medida perfectamente cuantificables; 

IV. Determinación de recursos técnicos, humanos, materiales y financieros necesarios para la 
ejecución de las acciones.- Los planes de desarrollo municipal, los programas especiales, 
sectoriales y regionales determinarán estos recursos, de acuerdo con las necesidades 
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expresadas en el diagnóstico y con la capacidad financiera de que se disponga, además del 
señalamiento de responsables y tiempo de ejecución; 

V. Ejecución de Planes y Programas.- Corresponderá a la administración pública en su conjunto, 
atendiendo a las siguientes reglas fundamentales: organización adecuada; buena dirección y 
coordinación; comunicación y flujo de información en todos sentidos; buena administración de 
personal y división racional del trabajo; eficacia, eficiencia y congruencia en la toma de 
decisiones; control efectivo; delimitación de los niveles de autoridad y responsabilidad y unidad 
de criterio en la acción, dirección y mando; 

VI. Mecanismos de seguimiento, control y evaluación del proceso de ejecución de planes y 
programas; que implica la supervisión y monitoreo periódico del avance y cumplimiento de los 
objetivos, acciones y metas establecidas; así como la comparación de los resultados y logros 
obtenidos contra los esperados y la evaluación de sus impactos; y 

VII. Prospectiva.- Conjunto de metodologías orientadas a la previsión del futuro, imaginando 
escenarios posibles, con el fin último de planificar las acciones necesarias que generan un 
mayor grado de certidumbre para la toma de decisiones.” 

 

De la normatividad en cita se desprende para los efectos de la presente resolución, que 
el Sistema Estatal de Planeación Democrática se integra con los planes y programas 
que formulen las autoridades estatales y municipales. 

Del mismo modo, se entiende por Programa al instrumento de los planes que 
ordena y vincula, cronológica, espacial, cuantitativa y técnicamente las acciones o 
actividades y los recursos necesarios para alcanzar una determinada meta, que 
contribuya a lograr los objetivos de los planes de desarrollo. 

 

Por lo que resulta evidente que la información a que se refiere la solicitud de 
origen, obra en poder de EL SUJETO OBLIGADO, ya que la misma es generada 
en ejercicio de sus atribuciones de derecho público. 

 

Hecho lo anterior, corresponde abordar el inciso b) del Considerando inmediato 
anterior de la presente Resolución, consistente en determinar la naturaleza de la 
información solicitada y que al caso que ocupa se refiere a la obtención del Programa 
de Fiscalización, Control y Evaluación de la Gestión Municipal a que se refiere el Plan 
de Desarrollo Municipal 2009-2013.  

En ese tenor, resulta oportuno referir lo que al respecto establece el artículo 3 de la Ley 
de la materia: 
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Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 
Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible permanentemente a cualquier persona, 
privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben 
poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de 
publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes”. 

 

Por lo que resulta evidente que la información a que se refiere la solicitud de origen, es 
sin duda pública, por lo que no se justifica la no entrega de la información por parte de 
EL SUJETO OBLIGADO. 

Más aún, se trata de documentación relacionada con información pública de oficio, tal y 
como lo dispone el artículo 12 de la Ley de la mataría que establece: 

 

“Artículo 12.- Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 
manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 
información siguiente: 

(…) 

VIII.- Padrones de beneficiarios de los programas desarrollados por el Estado y los municipios, 
así como información disponible sobre el diseño, montos acceso y ejecución de los programas 
de subsidio, siempre y cuando la publicación de estos datos no produzca discriminación. Esta 
disposición sólo será aplicable en aquellos programas que por su naturaleza y características 
permitan la integración de los padrones de referencia; 

(…)”. 

 

Por lo que resulta evidente que todos los datos relativos a programas sociales como lo 
es el diseño, gastos, acceso y ejecución de los mismos, constituye información pública 
de oficio, lo que impone el deber a los Sujetos Obligados de tenerla disponible en 
medio impreso o electrónico, de manera permanente y actualizada, pues conforme a lo 
señalado con anterioridad, la publicidad de tales actos tiene como objeto primordial la 
transparencia en el otorgamiento de los beneficios que por ese medio se entregan a la 
sociedad, a efecto de que ésta tenga certidumbre en la legalidad de su entrega. 

 

Derivado a lo anterior, se puede determinar lo siguiente: 

 Que EL SUJETO OBLIGADO tiene a su cargo la posibilidad de generar la 
información requerida por EL RECURRENTE, y que obra en sus archivos.  

 Que la información solicitada por EL RECURRENTE tiene el carácter de pública 
de oficio.  
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Por lo anterior resulta claro que EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar a EL 
RECURRENTE vía EL SAIMEX, la información a que se refiere la solicitud de origen. 

 

En vista de lo anterior, es pertinente atender el inciso c) del Considerando Cuarto de la 
presente Resolución, consistente en el análisis de la falta de respuesta. 

En este caso, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 
mayor comprobación más que revisar el SAIMEX en el cual no consta respuesta. 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la 
información por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO 
OBLIGADO. 

De acuerdo a la doctrina administrativista mexicana1, el procedimiento administrativo 
debe ser el resultado de la conciliación de dos intereses fundamentales que juegan en 
la actividad administrativa estatal –bajo el entendido que la solicitud de información 
comparte la naturaleza de un procedimiento administrativo–: 

Por una parte, el interés público que reclama el inmediato cumplimiento que las leyes 
exigen normalmente para el procedimiento, que permita dictar resoluciones o actos con 
un mínimo de formalidades indispensables para la conservación del buen orden 
administrativo, el pleno conocimiento del caso y el apego a la ley. Por otra parte, el 
interés privado exige que la autoridad se limite por formalidades que permitan al 
administrado conocer y defender oportunamente su situación jurídica para evitar que 
sea sacrificado en forma ilegal o arbitraria. 

Sin embargo, ante esta generalidad existen los casos en que la Administración no 
atiende ninguno de ambos intereses con el simple hecho de no contestar o emitir el 
acto respectivo. Esto es, la falta de respuesta. 

Se ha considerado, asimismo, en la doctrina y en la legislación mexicanas, que ante tal 
falta de respuesta que se conoce como el silencio administrativo deberá aplicarse, ya 
sea la afirmativa, ya sea la negativa fictas. Esto es, ante la falta de respuesta se 
entiende resulta positiva o negativamente la petición de parte. 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa 
ficta ante la falta de respuesta: 

                                                 
1 Basta señalar como un mero ejemplo, a FRAGA. Gabino. Derecho Administrativo. Edit. Porrúa, 
México, D.F., 1993, págs. 258-264. 



 EXPEDIENTE: 01611/INFOEM/IP/RR/2013  

RECURRENTE: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

SUJETO 

OBLIGADO: 

AYUNTAMIENTO DE TECAMAC  

PONENTE: COMISIONADO PRESIDENTE 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 

CHEPOV 

 

 

24 

 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 

[Énfasis añadido por el Pleno] 

 

A pesar de tal negativa ficta debe considerarse el acceso a la información a favor de EL 
RECURRENTE por las siguientes razones: 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, el INFOEM tiene 
la atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un 
sentido garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de 
EL SUJETO OBLIGADO, se ubica dentro de los supuestos de información 
pública que debe obrar en sus archivos.  

 

Finalmente, conforme al inciso d) del Considerando Cuarto de la presente Resolución, 
se determina la procedencia de la casual del recurso de revisión prevista en la fracción 
I del artículo 71 de la Ley de la materia: 

 

“Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud”. 

De tales causales, por exclusión inmediata no resultan aplicables al caso las fracciones 
II y III. Esto es, la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de 
información incompleta o a una falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, 
toda vez que este supuesto presupone de modo necesario que sí hubo respuesta, 
incluso entrega de información. Y el presente caso simplemente se reduce a una falta 
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de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la misma, y mucho menos la 
entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente con la solicitud. 

Tampoco resulta el caso de la negativa de acceso, corrección, modificación o 
resguardo de la confidencialidad de datos personales, por el simple hecho de que no se 
trata de la misma materia que la de la solicitud. Pues tras el análisis de todos y cada 
uno de los puntos que la contienen se ha determinado que se trata de información 
pública. Por lo que no se involucran datos personales de por medio en la solicitud. 

Por lo tanto, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 
desfavorable. El caso concreto señala la falta de respuesta, la hipótesis normativa 
considera como presupuesto cuando menos una respuesta, más allá de lo favorable o 
no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal causal por no acreditarse los 
elementos constitutivos de la causal. 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 
negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo 
corresponden por mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por 
reserva o por confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen 
materialmente imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es el caso 
de la declaratoria de inexistencia. 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo 
fáctico se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho 
simple de no responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la 
información. 

Por lo tanto, se estima que es procedente la casual del recurso de revisión prevista en 
la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia en los puntos de la solicitud que 
reflejan un derecho de acceso a la información. Si a ello se le suma lo previsto en el 
párrafo tercero del artículo 48 de la Ley de la materia mismo que se reproduce 
nuevamente: 

 

“Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la 
Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 
previsto en este ordenamiento. 

(…)”. 
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Con base en los fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores 
Considerandos, este Órgano Garante: 

 

R E S U E L V E 

PRIMERO.- Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios 
interpuestos por la C. XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, por los motivos y 
fundamentos expuestos en los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente 
Resolución. 

Lo anterior, en virtud de la causal de negativa ficta, prevista en los artículos 48, 
penúltimo párrafo y, 71, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXIV de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se 
ordena a EL SUJETO OBLIGADO entregue a EL RECURRENTE a través del 
SAIMEX, conforme a lo siguiente: 

 

 el número de programas sociales (2013) con los que cuenta dicho ayuntamiento 
así como el presupuesto asignado de cada programa con los respectivos 
documentos que validen la autorización de dicho presupuesto.  

 

TERCERO.- Notifíquese a “EL RECURRENTE” y remítase a la Unidad de Información 
de “EL SUJETO OBLIGADO” para debido cumplimiento con fundamento en lo 
dispuesto por el artículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD EL PLENO DEL INSTITUTO DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN 
ORDINARIA DE TRABAJO DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2013.- 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE, EVA 
ABAID YAPUR, COMISIONADA, MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, 
COMISIONADA, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO Y JOSEFINA 
ROMÁN VERGARA, COMISIONADA. IOVJAYI GARRIDO CANABAL, SECRETARIO 
TÉCNICO.- FIRMAS AL CALCE DE LA ÚLTIMA HOJA. 
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EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS 

 

 

 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

COMISIONADO PRESIDENTE 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA 10 DE SEPTIEMBRE 
DE 2013, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01611/INFOEM/IP/RR/2013. 


